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DEL COMERCIO
(97-1127)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y
Pesca
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): El proyecto de Orden es de aplicación a los animales y los
productos de origen animal

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Orden por la que se
fija la fecha de entrada en vigor del apartado d) del párrafo 1 del artículo 66 de la Ley
sobre la salud y el bienestar de los animales (3 páginas en inglés)

6. Descripción del contenido: El proyecto de Orden contempla la entrada en vigor de un
régimen de licencias para la elaboración, transporte, almacenamiento de existencias,
oferta, venta, almacenamiento de existencias destinadas a la venta, colocación o
importación en los Países Bajos de animales o productos de origen animal que hayan
sido objeto de tratamiento biotecnológico en el extranjero.

./.
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7. Objetivo y razón de ser: En el marco del presente procedimiento de notificación,
comunicamos el proyecto de Decisión por el que se establece la fecha en que el
apartado d) del párrafo 1 del artículo 66 de la Ley sobre la salud y el bienestar de los
animales entrará en vigor como un reglamento técnico, en la medida en que dicho
proyecto de Decisión prevé la introducción de un régimen de licencias para la
importación en los Países Bajos de animales o productos de origen animal que hayan
sido objeto de tratamiento biotecnológico fuera del país.

Este régimen de licencias está vinculado a la entrada en vigor del Decreto sobre la
aplicación de tratamientos biotecnológicos a los animales, en virtud del cual la
aplicación de la biotecnología a los animales está sujeta a la obtención de una licencia
en los Países Bajos. De no existir un régimen de licencias para la importación en los
Países Bajos, sería inútil exigir una licencia nacional ya que esta obligación podría
eludirse con facilidad mediante la mera aplicación a los animales de un tratamiento
biotecnológico al otro lado de la frontera e importar luego en los Países Bajos los
animales modificados.

Como ya se señaló en la explicación del proyecto de Decisión, el régimen de licencias
obligatorias supone un control del acto de importación en cuanto tal. En otras palabras,
se verificará si la importación de un animal genéticamente modificado puede afectar a la
salud o bienestar del animal, o dar lugar a objeciones de carácter ético. En caso de
concurrir alguna de estas circunstancias, se rechazará la concesión de la licencia.

8. Documentos pertinentes: Capítulo IV (Biotecnología) de la Ley sobre la salud y el
bienestar de los animales (Stb. 1992, 805) y Orden de 9 de diciembre de 1996 relativa
a las normas para autorizar la aplicación de tratamientos biotecnológicos en los animales
y a la Comisión de Biotecnología aplicada a los Animales (Orden relativa a la
aplicación de la biotecnología a los animales)

9. Fecha propuesta de adopción: 20 de abril de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 20 de abril de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de abril de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




